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lELEfiOH PRBViníIAL DE ABASTECIMIEIITOS 
i TRaHSPORTES BE BDRfiOS

Circular núm. 3/65
Circular núm. 1/65 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, por la que se dictan nomas pa
ira la regulación de venta directa de 

determinados productos naturales.

De acuerdo con la Ley de 24 de 
junio de 1941, Decreto de 10 de 
octubre de 1958, y en cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Delegada del Gobierno pa
ra Asuntos Económicos en su reunión 
del día 19 de noviembre de 1964, 
en su norma decimotercera. Esta Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes tiene a bien disponer 
lo siguiente:

Las presentes normas serán de apli
cación a frutas, hortalizas, tubérculos, 
carnes, pescados, legumbres y arroz.

1. Frutas, verduras

Y TUBÉRCULOS

Ll. Lugares de venta.-—- Los 
Gobernadores civiles, Delegados pro- 
vinciales de Abastecimientos y Trans

portes, ordenarán a los Ayuntamien
tos que en los mercados centrales y de 
Lrrio en que exista posibilidad para 
ell°, se destinen puestos o situados 

Para que en ellos vendan directamente 
.sus mercancías las personas o entida- 

es a que se refjere e¡ apartado 1. 4. 
n aquellas poblaciones en que no 

^Ista dicha posibilidad se establece- 
'u Para dichas ventas lugares pre

ferentemente cubiertos y localizados 
en las proximidades de los actuales 
mercados y en su defecto, solares o 
espacios libres delimitados, previo 
conocimiento, en todo caso, de la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes corespondiente.

¡ Cuando sea necesario el señala
miento de espacios libres, en las po
blaciones de más de 100.000 habi
tantes, s-e establecerá como mínimo, 
un lugar de venta en cada distrito. 
En las de menor población, el núme
ro de jugares de venta y la situación 

i de los mismos será acordada conjun
tamente por la Delegación Provin- 

: cial de Abastecimientos correspon
diente y el Ayuntamiento respectivo.

1.2. Capacidad y Sg^uadión,—• 
Los espacios designados deberán ser 
suficientes para establecer en los mis- I 
mos el número de puestos que con
juntamente acuerden el Ayuntamiento 
y la Delegación Provinvial de Abas
tecimientos respectivo, al objeto de 

' que pueda efectuarse la venta en los 
mismos o directamente de vehículos 
que en dichos lugares se estacionen. 
Entre puestos existirá la separación 
precisa para el movimiento del públi
co y el acondicionamiento de la mer
cancía expuesta.

En dichos lugares de venta, los 
Ayuntamientos ejercerán el contra! 
de pesas y medidas, así como el re
conocimiento de mercancias e inspec
ción sanitaria.

1.3. Sistema de venta J) clasifica
ción.—Las ventas se efectuarán des
de vehículo o puesto, si bien llegada

la hora de cierre los camiones y los 
puestos deberán retirase, dejando los 
lugares totalmente desocupados.

Las mercancias procurarán expen
derse tipificadas!, clasificadas y en
vasadas por unidades cuando su na
turaleza lo permita, dando preferen
cia a las solicitudes que ofrezcan ta
les condiciones de venta.

El horario de venta será fijado de 
acuerdo con las condiciones locales.

1.4. Personas o Entidades a quie
nes podrá autorizarse La venta.— 
Podrá autorizarse la venta a los 
agricultores individuales, sociedades 
de productores, cooperativas sindica
les del campo, grupos sindicales de 
colonización y sevicios económicos de 
las Hermandades de1 Labradores y 
Ganaderos.

La autorización de venta será 
concedida por el Ayuntamiento res
pectivo, de acuerdo con lo que deter
mine en su informe al respecto la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes correspondiente.

1.5. Condiciones Fiscales 3>Sani
tarias.—Fiscales. Serán las que co
rrespondan a los tributos del Estado.

Respecto a exacciones y tasas mu
nicipales, se aplicarán las actualmen
te establecidas en las ordenanzas de 
exacciones para estas actividades, ex
cepto el derecho o “canon” por ocu- 

; pación del lugar, al. que en ningún 
; caso estarán sujetos, de acuerdo con 
i lo que establece la norma sexta de 

las aprobadas por la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos.
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zar el abastecy^igQto ^y facilitar la 
elección de los'Aehdéífetós, qué.0Íre¿ \ 
can mejores condiciones y garantías^ 
se ékigirá a tadá Vérilíedor tener a 
EctoV'WSTá lá ’VEñBTt^aria, una

"fen cuei?fli: 
la naturaleza del producto, la zona 
de origen y la temporada de produc
ción Igua assffiW en lo posible la 
continuidad de 1a venta por un pe- 
ffedq no . inferior , a .quince día^.¿1^

por Ayiytaipientp itesyectivo, .al 
cg^gdei®, ^-^tpr^^,s¿p ^cifer- 
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por el interesado a su solicitudcrde -um .es2fif x sanoiaasxs e ojoaqGdzi 
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jSstpte'M) lab BbB3 
En el supuesto de que exisi^^r

' zones especiales que no aconsejen la 
concesión de tales autorizaciones, los 
^juntamientos lo comunicarán a la

^Comisaría General de Abastecimien- , 
tos en informe razonado, a través de : 
sus respectivas Delegaciones Provin- ;

CÜalAl

naoxa
2. Carnes y pescados

2OVIT i
Dadas las características de estos 

productos *y las mayores garantías de 
orden sanitario que deben exigirse a 
los mismos, de acuerdo con la legis- 
laciórPyMéi'ál y ordenanzas munici- 
pales. ?u venta en los no cubiertos 
í6b®SÍBt*(ía mq grave riesgo para la 
§risbíÍdad,;É>úbijca.
o R&fegctp> dé Justos artículos, para 
¡favorecer 23fe; ; competencia, pod r á n 
adopt^rsé: fe%3§igfegntes medidas, que 
eBsl gyja-<íjtiit@b urbano tomará la 
Delggaqión prpvinqfel de Abasteci- 
mrentojs i<je ^cuejgfe con el Ayunta- 
fefentp; W^ÍY.0.' /;dc<
■■ aí C AUBñfear, a lajg agrupaciones 
dan -teMajgrfl&oy ¿fe jfefcUsHpermercados 
jtiáutífseryieigs par» cp.mgf-nr directa
mente óarpeda:. lós -niatadsros geneia- 
iti'j ¡"rigoríficos ¡egalmente aptoroiza- 
dffifínigan^drtaedo Ja® ¡89688* adqui
rida efi vphfeplps que feúnAp fes con- 
dieipnes .que . señala el. Reglamento de 
Mateáis. Generales y: Depósitos pri- 
goríftgpjt, L<jb¿ 31 de \:i-gw^grjde 19¡5 5.

iSyidyáo^ ¿fes

dftcfiR°%b sffi??WHdfi&i3K3^s^!viY í 
9?s dfejfe ^ntMi^iis?nsy59ff3iniio9j

^J6W^,jgg i 
M-&qn¿®ífe ¡ 

dfoiffeÉfa3iyofl?fei5fe3’ko^4rfé [ 
el envío de pescado a£fe§L,^al]j¿yfo i 
S81uP,%iHWSs!de 6%rl¿b W’- í 
Wjfibdos(3y SlteSSBcio^^SiMnW 
tijPPl^ofifflSW-.asbibsm y asseq 3b 

sapi^irffeofe 
carnes y de los PescadoSg^gj^izggg,

A^iqta- 
^t<f?fidÍ8K^a%2d?EtevmfÉPS-!?^ ¡ 
efe%Wrlofoid ia .oteairq o olnoidav eb

En el caso de que haya de hacer
se en los mataderos municipales, res
pecto de las carnes, o en los mer
cados centrales para los pescados, se 
dará preferencia a dicho reconoci
miento, sin que se obligue a la puesta 
en venta en tales centros, de las in
dicadas mercancías, las cuales tras 
el reconocimiento, podrán ser distri
buidas por sus remitentes o adquiren- 
tes.

Se seguirán similares normas a las 
señaladas para frutas, hortalizas y 
tubérculos.

Correspoderán al Ayuntamiento 
las funciones normales de policía mu
nicipal, reconocimiento de mercan
cías, inspección sanitaria, pesas y me
didas, comprobación de calidades y 
precios, etc., etc.

Esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes supervisa
rá el cumplimiento de las normas ge
nerales dictadas por el Gobierno y 
las disposiciones que en desarrollo y 
ejecución de las funciones y activi
dades municipales en esta materia, 
dentro de las normas y disposiciones 
de referencia.

Estas normas entrarán en vigor al 
día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

Burgos, 25 de enero de 1965.— 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular sobre empleo de 
estricnina

¿ojí-ii uso de las atribuciones que me 
cgn^ejg la vigente Ley de Caza y 
l^ggfepiento para su aplicación, he 
^jjfe-ft.'.hien autorizar a los señores 
y&dc^ld^L.y Presidente de Junta Ad- 

de Rublacedo de Abajo 
X Rwbfec^do de Arriba, respectiva- 
«fiítoBj3§\iff9Po a don Luis Gil y 
QáfflrS ^e6J§8grra, vecino de Bilbao 
XbP.Vaotijiag^sidp de caza denomi- 
“W^Osu^i^afJftafat”, sito en el tér- 
mÍ99í<^íÓa^r$jSré.; a don Juan Ba- 

^^Bpi%9jW3para los acotado^
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de caza de Pesquera y Cortiguera 
de Ebro; a don Eleuterio Azpeleta 
San Esteban, para el acotado de Te- í 
rradillos de Sedaño; a don Juan 
Gandía Saiz, para el de Abajas, y 
a don Antonio Ortega Rivera, ¡rara 
el acotado de la Sociedad de Caza 
y Pesca de Briviesca, todos ellos pa
ra que a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de la pre
sente circular puedan proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina por dichos términos municipales, 
al objeto de exterminar ¡los animales 
dañinos que merodean por los mis
mos.

Lo que se hace público por me
dio de la presente circular para ge
neral conocimiento.

Burgos, 29 de enero de 1965.— 
El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobado por el pleno de la Ex

celentísima Diputación Provincial, en 
sesión del día 16 de enero, los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que han de re
gir en el concurso para adquisición de 
gasa y algodón hidrófilos para las 
atenciones del Hospital Provincial 
Médico-Quirúrgico, se exponen al pú
blico a efectos de lo determinado en 
el artículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, durante un plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de Ia publicación de este 
anuncio o en e'1 “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos a quienes in
terese, en el Negociado de Subas- 
*as de la Corporación, admitiéndose 
Aclamaciones durante el período ci
tado en la Secretaría de ¡la misma.

Burgos, 28 de enero de 1964.— 
1 Presidente, Fernando Dancausa 
e Miguel, — El Secretario, Jesús 

Martínez González.
__  U19H9

-------- .-esiigcaA jsrusM oa

■asiq 00,801-0-,8TB

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente anuncio y a los 

efectos que dispone el artículo 32 del 
vigente Estatuto de Recaudación, se 
hace saber para conocimiento de las 
autoridades municipales y judiciales 
y contribuyentes en general que ha 
sido nombrado, con carácter interino, 
Recaudador de Contribuciones y Tri
butos del Estado de la zona de 
Sedaño, de esta provincia, don Faus
tino Muga Torre.

Burgos, 2 de enero de 1965.-— 
El Tesorero de Hacienda, Carlos 
Andrés Ureta.

Por el presente anuncio y a los 
efectos que dispone el artículo 32 del 
vigente Estatuto de Recaudación, se 
hace saber para conocimiento de las 
autoridades municipales y judiciales 
y contribuyentes en general que ha 
sido nombrado, con carácter interino, 
Recaudador de Contribuciones y Tri
butos del Estado de la zona de 
Salas de los Infantes, de esta provin
cia, don Luis Ruiz Sanz.

Burgos, 2 de enero de 1965.— 
El Tesorero de Hacienda, Carlos- 
Andrés Ureta.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Itmo. Sr. don José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado - Juez 
de Instrucción del número dos de ja 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy dictado en el suma
rio. 418/64, por muerte de Tomás 
Sáiz Diez, al ser atropellado por un 
camión en esta ciudad, el día 18 de 
diciembre pasado, ha acordado, que 
a los hermanos de dicho interfecto, 
llamados Fernando, Marciano y Ti
moteo Sáiz Diez, Religiosos, que re
siden él primero, en Puerto Rico, el 
segundo, en Méjico y el tercero éñ~ 
Caracas, se lc@ 'h®gi ®h ofrecimiento 
dSi-iáfóMn^io^Í) arffcplp lOb^nkl 

: Ley de Enjuiciamiento 5ffrólalib

Y para que les sirva de notifica
ción mediante su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a veinti
trés de enero de mil novecients" se
senta y cinco.—El Secretario (ile
gible) .

Juzgado Comarcal de 
Belorado

Don Manuel Doval García, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Beloradoo, provincia de Burgos, 

Doy fe: Que en el Juzgado de 
faltas, número 13 de 1964, por el 
hecho de lesiones y escándalo, segui
do contra Pedro Muñoz Fernández 
y otros, se dictó providencia con fe
cha 17 de diciembre de 1964, por 
la que se declaró firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, y recaída 
providencia, con esta fecha, se acuer
da dar vista a citado penado de !-a 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días y que se re
quiera a dicho penado para que den
tro del plazo de ocho días, se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para satisfacerlas tasas y multa.

Tasación de costas

Cuarta quinta parte tasa registro, 
disp. común 1 1 .a, 20 pesetas.

Cuarta quinta parte tasa juicio 
hasta sentencia y práctica diligencias 
previas, art. 28, tarifa 1 ,a, 46,40 
pesetas.

Cuarta quinta parte tasa ejecución 
sentencia, artículo 29, tarifa 1 ,a, 
6 pesetas.

Cuarta quinta parte despachos li
brados, art. 31-1.a, 80 pesetas.

Cuarta quinta parte tasa citacio
nes, notificaciones, etc., etc., a domi
cilio, disp. común 14.a, tarifa 1.“, 
60 pesetas.

Multa impuesta, 100 pesetas.
Reintegros y supliciq^jcygtjo qítin- 

tftP iB^rteTidl^íQ BSeRtSS- .alna/osloat
Total,ab oÍTOJmst 

-js.§61íftad<3aa8ioj’í?>qftodi£$rt[bre(jle

val.-sfoRtitefi^-¡9 na oa o nsupibsr
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Corresponde satisfece’r a don Pe
dro Muñoz Fernández, las expresa
das trescientas ocho pesetas con no
venta céntimos.

Y para que sirva de notificación 
y requirimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo mandado po el 
Sr. Juez Comarcal, expido la presen
te para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, por encon
trarse dicho penado en ignorado pa
radero con visto bueno del señor Juez, 
en la villa de Belorado, a veintiuno 
de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco.—lEJ Juez Comarcal, (ilegi
ble) .—El Secretario, Manuel Doval 
García.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Tubilla 

del Agua
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las persona» interesadas di
lectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la 'Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 

Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Tubilla del Agua, 24 de enero de 
1965.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sargentes de la Lora y Valluér- 
canes.

Ayuntamiento de Arcos *
De conformidad con el orocedi- 

miento señalado en las reglas 81 j 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Réginen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario y de Ad
ministración del Patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1964, quedan 
expuestas al público para oir recia-' 
inaciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días m á s 
podrán formular, por escrito, los re- 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante Ja propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Arcos, 22 de enero de 1965.— 
El Alcalde, Eduardo Vicario.

Anuncios Particulares
EDICTO

Don Manuel Antón García, Notario 
de Lerma,

Hago saber: Que por don Loren
zo Angulo García, mayor de edad, 
casado, industria] y vecino de Ler
ma, se ha iniciado en esta Notaría, 
acta de Notoriedad para acreditar ía 
adquisición por prescripción de aguas 
públicas derivadas del arroyo “Ca- 
rrevilla”, en un volumen aproximado 
de tres litros por segundo, continua y 
diariamente, para riego de una tierra 
en “Valdelerrizo”, de unas 50 áreas 
de extensión aproximadamente.

Los que se consideren perjudicados 
por la declaración de notoriedad, 
pueden comparecer en esta Notaría 
durante el plazo de treinta días hábi
les, a contar de la publicación de es
te edicto en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia, para exponer y justifi
car sus derechos.

Lerma, a veintisiete de enero de 

mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Notario, Manuel Antón García.

561.—D-n7,oo ptas.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos del artículo 30 del 
. Reglamento de 30 de noviembre de 

1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se ha- 

. ce público que el vecino don José 
, Manuel Ruiz Larraz, ha solicitado 
i licencia para instalar un taller mecá

nico de reparación y venta de moto- 
¡ cicletas, con instalación de banco de 
; trabajo y una máquina esmeril de 

uno y medio HP., en la calle de Ra- 
i món y Cajal, número 24, bajo.

Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este edicto en el 

“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 

pertientes.
En Miranda de Ebro, a 26 de 

enero de 1965.-—El Alcalde Jo

sé María Aragüés.

578.—D-108,00 pies.


